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Traslado  No. 15  28-02-2022 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

73-111-31-03-001-2015-00028-04 Rendición de Cuentas 
Martha Cecilia 

Velásquez de Torres y 
Otros 

Jaime Torres Mutis 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 

 

28-02-2022 Moreno Aldana 

76-834-31-03-003-2018-00142-01 Ejecutivo Singular Infituluá EICE. 
Centro de Diagnóstico 

Automotor de Tuluá Ltda. 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 

 

28-02-2022 
 

Moreno Aldana 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/101965797/1%292015-00028-04SustentaApodDte.pdf/92551dcb-ec01-4bc3-af3e-deedaca6f3d6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/101965797/2%292018-00142-01SustentaApodDdo.pdf/791110f4-e5e5-4ea8-8909-959d7a5d4996
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76-111-31-10-001-2020-00038-01 
Rescisión Liquidación de 

Sociedad Patrimonial 
José Arbey Isaza 

Castaño 
Jacqueline Yasmín 

Oviedo Chávez 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 

 

28-02-2022 
 

Moreno Aldana 
 

76-834-31-84-002-2020-00185-01 Unión Marital de Hecho 
Diana Lorena Arboleda 

Lemos 
Carlos Eduardo Lizarazo 

Sierra 

Como quiera que el recurso 
se impetró en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, correr traslado a la 
parte contraria por el 
término de 5 días, del 
escrito de sustentación del 
recurso, (artículo 14), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en 
Lista de Traslado 
Electrónico 

 

28-02-2022 
 

Moreno Aldana 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/101965797/3%292020-00038-01SustentaApodDte.pdf/ede6fcc8-0164-4c4b-85f5-8f460df4f57d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/101965797/4%292020-00185-01SustentaApodDte.pdf/6f1875e3-c82a-41a7-98cd-ea1227edebc2

